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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Recurso de Revisión: RR/632/2017-PII

No. de folio de recurso de revisión: PNTRRSI03717

No. de folio de solicitud Infomex-Tabasco: 00183517

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD

CUENTA.- Que para dar cumplimiento a la resolución de fecha trece de junio de dos mil

diecisiete, dictada en el Recurso de Revisión RR/632/2017-PII, por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP); este Sujeto

Obligado procede a emitir el presente acuerdo de disponibilidad a favor de la solicitud

con número de folio 00183517, presentada mediante el sistema electrónico Infomex-

Tabasco por la persona que se hace llamar HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA

HERNÁNDEZ, con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - Conste.

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene a HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA HERNÁNDEZ, presentando vía

electrónica una solicitud de acceso a la información pública, en la cual requiere:

“Solicito:

 Desglose de montos erogados por concepto de realización de carnaval

en los años 2016 y 2017.

 Desglose de montos erogados por concepto de obras públicas en el

segundo semestre del año 2016.

 Solicito monto erogado en el año 2016 con concepto de sueldos,

salarios y/o asimilados de los trabajadores fijos, de base, eventuales y

de confianza del ayuntamiento.

 Monto y desglose de la percepción mensual bruta del presidente

municipal en los meses de enero a diciembre de 2016 y que ha

percibido en lo que va del 2017.

 Motivo y viajes que ha realizado el presidente municipal con cargo al

erario en los años 2016 y 2017, tanto estatales, nacionales e
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internacionales, montos erogados detalladamente y las personas que

lo han acompañado, el motivo y los gastos que estos últimos hicieron

con cargo al erario.”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Esta Unidad de Acceso a la Información Pública es legalmente competente

para conocer y resolver la presente solicitud de información planteada, de conformidad

con los artículos 12, 50 fracciones III y XI, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En atención a la solicitud presentada por HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA

HERNÁNDEZ, esta Unidad giró los oficios correspondientes a las diversas áreas de la

administración pública municipal, que conforme a la naturaleza de sus atribuciones y

funciones, son competentes en este asunto, recibiendo las respuestas respectivas y

que a continuación se relatan:

• La Dirección de Administración, con fecha 22 de junio de 2017, mediante

oficio número DAM/0588/2017, en lo que se refiere a monto erogado en el

año 2016 por concepto de sueldos, salarios y/o asimilados de los

trabajadores fijos, de base, eventuales y de confianza del ayuntamiento; y

monto y desglose de la percepción mensual bruta del presidente municipal

en los meses de enero a diciembre de 2016 y que ha percibido en lo que va

del 2017.

• La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con

fecha 26 de junio de 2017, mediante oficio número DOOTSM/2352/2017,

respecto a desglose de montos erogados por concepto de obras públicas en

el segundo semestre del año 2016.

• La Dirección de Programación, con fecha 29 de junio de 2017, mediante

oficio número DPM/216/2017, en lo que se refiere a montos erogados por

concepto de realización de carnaval en los años 2016 y 2017. Motivo y

viajes que ha realizado el presidente municipal con cargo al erario en los
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años 2016 y 2017, tanto estatales, nacionales e internacionales, montos

erogados detalladamente y las personas que lo han acompañado, el motivo

y los gastos que estos últimos hicieron con cargo al erario.- - - - - - - - - - -

CUARTO.- En acatamiento a la resolución dictada por el Pleno del ITAIP en el Recurso

de Revisión RR/632/2017-PII, se da la intervención correspondiente al Comité de

Transparencia de este Sujeto Obligado para el análisis de la información entregada por

las áreas administrativas antes mencionadas, con fundamento en los artículos 3 fracción

IV, 47 párrafo cuarto, y 48 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, a fin de que determinen si existe información

susceptible de clasificar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Del análisis minucioso de la información remitida por las Direcciones de

Administración, de Asuntos Jurídicos y de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, y de conformidad con los artículos 3 fracción IV, 47 cuarto párrafo, y 48

fracciones II y VI, el Comité de Transparencia concluyó que la misma es pública y que no

contiene información susceptible de reservar. Se llega a tal determinación porque la

información que solicita HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA HERNÁNDEZ se contempla como

parte de las obligaciones de transparencia consignadas en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el artículo 76, fracciones VIII,

IX, XXVIII y los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. En tal virtud, y siendo que la información remitida no es susceptible

de clasificar como reservada o confidencial, pues se trata de datos estadísticos y cifras

económicas, aunado al hecho de que es información que por obligatoriedad tiene que

difundirse, este Comité de Transparencia determina que se entregue la información tal y

como fue remitida por las áreas, y se notifique al interesado a través del mecanismo que

seleccionó al formular su solicitud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo, los oficios de respuesta, la información

remitida por cada una de las áreas administrativas, y para mayor constancia el acta de

la tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintinueve de

junio de dos mil diecisiete, a través de los estrados electrónicos de este Sujeto Obligado,

en virtud que el sistema Infomex-Tabasco no permite realizar más actuaciones que las

practicadas dentro de las fechas establecidas, aunado al hecho que el mismo sistema

señala que el número de folio asignado al recurso, no existe. De igual manera

agréguense las documentales de referencia al expediente conformado con motivo de la

solicitud presentada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO.- Hágasele saber al interesado HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA

HERNÁNDEZ, que para cualquier aclaración, duda o comentario generado con motivo

del presente acuerdo, puede dirigirse al correo electrónico transparencia@centla.gob.mx

o acudir a esta Unidad, ubicada en la calle Juárez, esquina con Aldama, sin número,

Frontera, Centla, Tabasco; en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en

días hábiles, para así ofrecerle la atención necesaria y garantizar su derecho al acceso a

la información pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase el presente acuerdo y en su oportunidad archívese

como asunto total y legalmente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO ABEL FLORES

ARÉVALO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, A LOS

TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.
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2. Lectura y aprobación del orden del día. 
-El Secretario dio a conocer el orden del día, el que después de someterse a consideración de 
los asistentes, fue aprobado por unanimidad. - 

1, 3. Análisis de cumplimiento de resolución dictada por el ITAIP, en el recurso derevisión 
RR/632/2017-PII. 
Con fecha 16 de junio de 2017 este Sujeto Obligado fue notificado de la resolución definitiva, 
dictada por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (ITAIP), en el recurso de revisión RR/632/2017-PII, interpuesto por HAGGI DE 
JESÚS TLAHUISCA HERNÁNDEZ, derivado de la solicitud que presentó a través del 
sistema electrónico Infomex-Tabasco, con número de folio 00183517, y en donde solicitó: 

1-:-Pas-ette-IistacI~-asistencia-y-dedara-ción-deI-quórum-i-e-gaL- - ------- ---------------- -- -- --------- --------- ----------------------------- 

Seguidamente, la C. Lic. Maritza Carrillo Morales, Presidenta del Comité, le concedió el uso 
de la voz al L.C.P. Ángel Arnulfo Olán Yzquierdo, Secretario, para que procediera al pase de 
lista, quien cumplida las instrucciones informó a la Presidenta, que se encontraban presentes 
dos terceras partes de los integrantes del Comité de Transparencia, por lo que la Presidenta 
procedió a declarar el quórum legal para dar inicio a la sesión. 

1. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Análisis de cumplimiento de resolución dictada por el ITAIP, en el recurso de 

revisión RR/632/2017-PII. 
4. Clausura. 

ORDEN DEL DÍA 

Constitucional de Centla, Tabasco. 

En la Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, siendo las diecinueve horas del día 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, reunidos en el lugar que ocupa la Sala de Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, ubicada en la calle Juárez sin; los CC. Lic. 
Maritza Carrillo Morales, Directora de Asuntos Jurídicos, Presidenta; y L.C.P. Ángel Arnulfo 
Olán Yzquierdo, Director de Finanzas, Secretario; con la finalidad de celebrar la Tercera 
Sesión Extraordinaria del año 2017 del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2017 DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA 

2016 • 2010 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
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En dicha resolución el Pleno del ITAIP resolvió "PRIMERO. En términos de lo previsto por 
los artículos 15 7, fracción JI!, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Vigente en el Estado de Tabasco, se REVOCA el "Acuerdo de ampliación de plazo" de fecha 
seis de marzo de 2017, dictado por la Unidad de Transparencia del H Ayuntamiento del 
Municipio de Centla, Tabasco, en atención a la solicitud de información folio Jnfomex 
00183517, que originó el presente asunto, por las razones expuestas en la parte in fine de 

· ~feltu:-8Eff[JNDO:-confunaamenux ene! artícutv-J57~7Jettírltinüspátrafo de ltiLey ne:': ····-··· · · · -- ·-- ·- ·· ---- 
referencia, concatenado con el diverso 159 de esa misma Ley, PROCEDE ORDENAR al 
Titular del H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO que, en el plazo 
de 1 O días hábiles, .contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 
resolución; Instruya a la unidad de transparencia, para que en atención, al mencionado folio 
Infomex-Tabasco, y de manera proactiva turne la solicitudde información al área responsable 
de proporcionar lo consistente en: •Desglose de montos erogados por concepto de realización 
de carnaval en los años 2016 y 2017, sDesglose de montos erogados por concepto de obras 
públicas en el segundo semestre del año 2016, -Monto erogado en el año 2016 con concepto 
de sueldos, salarios y/o asimilados de los trabajadores fijos, de base, eventuales y de confianza 
del ayuntamiento, «Monto y desglose de la percepción mensual bruta del presidente municipal 
en los meses de enero a diciembre de 2016 y que ha percibido en lo que va del 2017, •Motivo /í 
y viajes que ha realizado el presidente municipal con cargo al erario en los años 2016 y 20171/ 
tanto estatales nacionales e internacionales, montos erogados detalladamente y las personas 
que lo han acompañado, el motivo y los gastos que estos últimos hicieron con cargo al erario. 
(sic). Previo al dictado del acuerdo de disponibilidad, el Comité de Transparencia sesionará 
para analizar su naturaleza y determinará si procede su entrega de manera total (en el estado 
en que se encuentra en sus archivos), o en versión pública por contener elementos de acceso 

2016 y 2017, tanto estatales, nacionales e internacionales, montos erogados 
detalladamente y las personas que lo han acompañado, el motivo y los gastos que estos 
últimos hicieron con cargo al erario." (Sic). · 

"Solicito desglose de montos erogados por concepto de realización de carnaval en los años 
2016 y 2017. 
Desglose de montos erogados por concepto de obras públicas en el segundo semestre del 
año 2016. 
Solicito monto erogado en el año 2016 con concepto de sueldos, salarios y/o asimilados de 
los trabajadores fijos, de base, eventuales y de confianza del ayuntamiento. 
Monto y desglose de la percepción mensual bruta del presidente municipal en los meses 
de enero a diciembre de 2016 y que ha percibido en lo que va del 2017. 
Motivo y viajes que ha realizado el presidente municipal con cargo al erario en los años 

Cent la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
2016~2018 
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En acatamiento a la determinación del órgano garante, la Unidad de Transparencia con fecha 
20 de junio de 2017, giró atento oficio a las Direcciones de Administración, de Asuntos 
Jurídicos y de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, solicitándoles la 
información requerida por HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA HERNÁNDEZ, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, mismas que dieron respuesta de la siguiente manera: 

• La Dirección de Administración, con fecha 22 de junio de 2017, mediante oficio 
número DAM/0588/2017, en lo que se refiere a monto erogado en el año 2016 por / 
concepto de sueldos, salarios y/o asimilados de los tr. abajadores fijos, de base~- 
eventuales y de confianza del ayuntamiento; y monto y desglose de la percepción 
mensual bruta del presidente municipal en los meses de enero a diciembre de 2016 ~ 
que ha percibido en lo que va del 2017. · 

• La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con fecha 
26 de junio de 2017, mediante oficio número DOOTSM/2352/2017, respecto a 
desglose de montos erogados por concepto de obras públicas en el segundo semestre 
del año 2016. 

adjuntarse el acuerdo de reserva o confidencialidad según corresponda, el cual también 
deberá estar firmado por ellos; o en su defecto, se transcribirá la parte conducente de esos 

\ 

documentos. Lo actuado en este sentido, se comunicará al solicitante mediante el 
correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial de información, signado por el 
Coordinador de Transparencia y Acceso a la información. La notificación a quien recurrió se 
practicará por el mecanismo que selecciono al formular su solicitud. Hecho lo anterior, dentro 
del plazo de tres días hábiles siguientes al vencimiento de los 1 O días hábiles otorgados para 
el cumplimiento de la resolución, la entidad obligada deberá informar a este instituto el 
cumplimiento que dé a la presente resolución y lo que resulte, apercibida que, en caso de 
inobservancia, se actuará conforme a lo dispuesto en el Titulo Noveno de la Ley de 
Transparenciay-?J.cce-so-a·talnfvrmactónPU-blica·vtge-;;tteenetEstaao."(Sic).-- · --·----·- 

restringido por reserva o confidencialidad De ocurrir lo segundo, el Comité de Transparencia 
confirmará la clasificación parcial de la documentación en su caso, siguiendo el 
procedimiento que marca la Ley de la materia; en consecuencia, autorizará su generación en 
versión pública, observando para ello los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,. con. 
la precisión de qué elementos en concreto se testarán. Tratándose de reserva de información, 
deberá desarrollarse la prueba de daño prevista en los artículos 3, fracción XXVI y 112 de la 
Ley aplicable en la materia. El acta de aprobación de clasificación que, en su caso, suscriban 
sus integrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión pública, deberá 

.. 

Cent la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
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Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades.funciones u objeto social, 
según corresponda, pondrán a disposición del público, a través de los medios electrónicos 
previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la información mínima de oficio 
siguiente: 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianz 
con todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración; 
IX Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 

Del análisis minucioso de la información remitida por las Direcciones de Administración, de 
Asuntos Jurídicos y de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, _ y de 
conformidad con los artículos 3 fracción IV, 4 7 cuarto párrafo, y 48 fracciones II y VI, se 
concluye que la misma es pública y que no contiene información susceptible de reservar. Se 
llega a tal determinación porque la información que solicita HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA 
HERN*NDEZsecontempla como parte de las oblígaciones detransparencia consignadas en------------------_----- 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el 
artículo 76, fracciones VIII, IX, XXVIII y los lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

remitida por las áreas para que emita una resolución y se dicte el acuerdo de disponibilidad 
correspondiente. Con base en lo anterior, este Comité de Transparencia procede a hacer la 
revisión de la misma, y determinar si existe información susceptible de clasificar, y de esta 
forma dar cabal cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del IT AIP. 

El Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública ordena 
que este Sujeto Obligado, someta a consideración del Comité de Transparencia la información 

• La Dirección de Programación, con fecha 29 de junio de 201 7, mediante oficio número 
DPM/216/2017, en lo que se refiere a montos erogados por concepto de realización de 
carnaval en los años 2016 y 2017. Motivo y viajes que ha realizado el presidente 
municipal con cargo al erario en los años 2016 y 2017, tanto estatales, nacionales e 
internacionales, montos erogados detalladamente y las personas que lo han 
acompañado, el motivo y los gastos que estos últimos hicieron con cargo al erario. 

2016 - 2011> 

Cent la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
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Este Comité instruye al Titular de la Unidad de Acceso a la Información para que dicte el 
acuerdo de disponibilidad correspondiente y haga entrega de la información al interesado 
HAGGI DE JESÚS TLAHUISCA HERNÁNDEZ, en cumplimiento a la resolución emitid~ 
por el Pleno del ITAIP, y a su vez informe al Órgano Garante dicho cumplimiento. 

En tal virtud, y siendo que la información remitida no es susceptible de clasificar como 
reservada o confidencial, pues se trata de datos estadísticos y cifras económicas, aunado al 
hech.o de que es información que por obligatoriedad tiene que difundirse, este Comité dey 
Transparencia determina que se entregue la información tal y como fue remitida por las áreas, . 
y se notifique al interesado a través del mecanismo que seleccionó al formular su solicitud. 

XXVIII La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
l. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo jmjj,,_,fi=c=a.:..::n,._; _ 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso 
de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el 
tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11-:-Los convenios moclíflcatorios7Jue,---en--:s,;rcaso;--:searrfirmaaos,JJrec'isan71Iret ·cilijeto y ·-za · ····-- ·-- .... --- --- ------- 

fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito; ... 

Cent la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
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-------------------·--------··-··-··-······-···--····-··--······- --···-· 

DIRECTO 
SECRETARIO 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 

4. Clausura. 
Una vez desahogados los puntos del orden día de esta Tercera Sesión Extraordinaria y no 
habiendo otro asunto que tratar, la LIC. l\1ARITZA CARRILLO MORALES, Presidenta de 
este Comité, procedió a clausurarla, siendo las veinte horas con doce minutos de la fecha de 
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. 

Cent la H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CENTLA, TABASCO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSrrruCIONAL DE CENTLA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

-2017. Año del Centenario de la Promulpción de la Constitución Polflica de los Estados Unidos
Mexicanos· 2016 • 2011

·¡junlosre<:l,lwr~ l. confllnul

, .
No. de Oficio: DAM/0588/2017

ASUNTO: Se Remite Repuestaá Solicitud
Frontera, Centla, Teb., miércoles 22 de junio de 2017.

Lic. Abel Flores Arévalo
Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Pública
Presente:

Por medio del presente y atención al oficio UAIC/107/2017, remito a Usted íntorrnación en medio
electrónica requerida derivado del Recurso de Revisión RR/632/2017-PII promovido por el C. Haggi de
Jesús Tlahuisca Hernández, quien requirió lo siguiente:

Monto erogado en el año 2016 por concepto de Sueldos, Salarios ylo asimilados de los
trabajadores fijos, de base, eventuales y de confianza del Ayuntamiento. .

Monto y Desglose de la Percepción mensual bruta del presidente municipal en los meses
de enero a diciembre de 2016 y que ha percibido en lo que va del año 2017.

En respuesta a esta solicitud, se informa del punto primero: El Monto erogado en el año 2016 por
concepto de Sueldos. Salarios y/o asimilados de los trabajadores fijos. de base. eventuales y de
confianza del Ayuntamiento es de: $196,856,995.84 pesos.

Del punto segundo: Se adjunta al presente. tabla ilustrativa con el Monto y Desc.11osede la
Percepción mensual bruta del presidente m'unicipal en los meses de enero a diciembre de 2016 y que ha
percibido en lo que va del año 2017.

Sin más por el momento, le envío-un cordial saludo.
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